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Mayo 19 de 2023 
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Dentro de la acción de tutela promovida por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. con NIT. 800.138.188, en 

contra de la GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL QUINDÍO con NIT. 890.001.716, se tiene que, esta Agencia Judicial profirió 

sentencia de tutela de primera instancia el 10 de mayo de 2023, misma que fue 

debidamente notificada en la misma fecha a las partes intervinientes. 

 

Pues bien, mediante escrito fechado del 16 de mayo de 2023, la parte accionante 

PROTECCIÓN S.A. presentó recurso de impugnación frente a la decisión 

adoptada en el fallo mencionado en el párrafo que antecede; sin embargo, sin 

haberse proferido aún, auto que resolviera la impugnación presentada, la sociedad 

PROTECCIÓN S.A. radicó nuevo escrito fechado del 17 de mayo del presente 

año, en el que manifiesta que desiste del citado recurso. 

 

Así las cosas, procédase con la remisión del expediente a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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